CONCEPCIÓN, 11 de diciembre de 2009.

Nº 1449   / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 
“Provisión de Refugios Peatonales”; el Decreto Alcaldicio        Nº 383, de 5 de mayo de 2009, que aprueba esas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 468, de 28 de mayo pasado, que declara inadmisible Oferta Económica presentada; el Decreto Alcaldicio       Nº 577, de 24 de junio de 2009, que autoriza la Licitación Privada para la “Licitación de Refugios Peatonal”; el Decreto Alcaldicio Nº 704, de 24 de julio de 2009, por el que se declara inadmisible la única oferta presentada a través del Portal Mercado Público; el Decreto Alcaldicio Nº 1393, de 26 de noviembre de 2009, que Aprueba Bases Administrativas para la Licitación Pública “Provisión de Refugios Peatonales”; el Decreto Alcaldicio Nº 1412, de 1 de diciembre en curso, que deja sin efecto este último Decreto por tratarse de una Licitación Privada; el Oficio Nº 1038, de 2 de diciembre de 2009, de la Dirección Jurídica, por el que informa procedimientos a seguir para proceder a la invalidación de la Licitación Pública ID 2670-42-CO09; el Oficio Ord. Nº 1054, de 11 de diciembre en curso, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra b), 8 letra a) y 10 inciso tercero de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 10 Nº 1, 44 y 57 letra c) del Decreto Supremo  Nº 250, de 9 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-     Autorízase la Licitación Privada para la “provisión de refugios peatonales”, considerando las mismas Bases para la Licitación Pública aprobadas mediante Decreto Alcaldicio Nº 1392, de 26 de noviembre de 2009, ajustando las nuevas fechas del calendario que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto Alcaldicio, conforme lo establecido en el artículo 7 letra b) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.-     Procédase por parte de la Dirección de Tránsito a realizar la correspondiente publicación en el Sistema de Información Chilecompra del llamado a esta Licitación junto con la información señalada en el artículo 24 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 57 letra c) Nº 1 del mismo Decreto Supremo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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